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Porqué algunas bibliotecas y consorcios están pagando demasiado por la información electrónica 
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El fenómeno de la aparición de consorcios o de grupos de bibliotecas que compran de forma conjunta información electrónica se ha extendido en pocos años. La novedad de este elemento, sumada a la novedad de la información electrónica en si misma y a nuevas formas de ser vendida y comprada han provocado la aparición de modelos de precios que no son aún estables pero que, sin duda, se han basado en el contexto anglosajón (y más concretamente en el de los EUA). Algunos consorcios y bibliotecas de fuera de este ámbito están pagando mucho más por la información que compran y esto es debido a los siguientes factores:





El cálculo de la magnitud de una universidad en base a los estudiantes FTE (Full Time Equivalent) no es aplicable en muchos casos y, concretamente, en el español. Las universidades españolas no acostumbran a tener datos de sus estudiantes en FTE, y esto implica que los cálculos realizados por los proveedores a menudo sean sobredimensionados. Probablemente los FTE no sean más de 2/3 de los estudiantes considerados como tales en una universidad.





Los modelos de precios que se basan en campus no son tampoco aplicables en muchos casos y, concretamente, en el español. En España, las universidades se crearon generalmente en núcleos urbanos, hecho que ha provocado que su expansión las haya llevado a crear más de un campus para una universidad, situación que en los EUA y para universidades con dimensiones similares representaría un solo campus.





El método tradicional de enseñanza universitaria en muchos países y, concretamente, en España se basa en clases magistrales y el estudio de apuntes. Esto tiene una clara incidencia en la utilización de la información en las bibliotecas. Se pueden comparar indicadores (préstamo / estudiante; demandas de préstamo interbibliotecario, consultas de bases de datos... ) y en todos los casos se comprobaran utilizaciones de 1/4 (respecto al Reino Unido, por ejemplo) o de 1/7 (respecto a los EUA, por ejemplo)





La universidad en las sociedades de algunos países y, concretamente, en España juega una función ocupacional de la juventud. Paradójicamente, los países del sur de Europa tienen más estudiantes en las universidades (respecto al número de jóvenes en edad universitaria) que los países del norte. Este número más elevado de estudiantes universitarios no comporta un número equivalente de titulados universitarios. La naturaleza de la universidad implica que el nivel de fracaso escolar sea muy alto y que los estudiantes contabilizados como tales a efectos de fijación de precios no lo sean a efectos reales.





La gran mayoría de las bases de datos y revistas electrónicas tienen un perfil anglosajón y se publican en inglés. Algunos países, entre ellos España, tienen un nivel muy bajo de conocimientos de inglés (incluso entre la población universitaria). Este fenómeno, comprobado estadísticamente, incide de forma clara en una potencialidad menor a la hora de consumir información electrónica.





Todos estos elementos juegan en contra de un trato igualitario en el establecimiento de precios y provocan que, en la realidad, el coste de la información sea mucho más alto para algunas bibliotecas y consorcios que para otros. 





El Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) pone estos argumentos a la consideración internacional para que los consorcios de bibliotecas y los proveedores de información trabajen conjuntamente para establecer modelos de precios justos y de acuerdo con las características reales de las universidades de ámbitos territoriales diferentes al anglosajón.














Más información sobre el CBUC y sus actividades en http://www.cbuc.es/castella/




















